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❑ Oficina de Relaciones Internacionales -Facultad de Filología:

• Despacho 00.331 (Edificio D Facultad de Filología)

• Correo electrónico: intfil@ucm.es

• https://filologia.ucm.es/oficina-rrii

• No llevamos Erasmus Prácticas (https://filologia.ucm.es/practicas)

❑ Oficina de Relaciones Internacionales de la UCM (ORI)

• Edificio de Estudiantes (frente al metro Ciudad Universitaria)

• Contacto: erasmus3@ucm.es

• Web: https://www.ucm.es/contacto-rrii

mailto:intfdi@fdi.ucm.es
https://filologia.ucm.es/oficina-rrii
https://www.ucm.es/contacto-rrii
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Información sobre convocatorias 

https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos

https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos


Se gestiona en la ORI:

❑ Erasmus+ KA131 

▪ Países  UE y asociados

▪ Terceros países

❑ Erasmus+ KA171 
(doctorado) 

❑ MAUI-Utrecht (EEUU)

(aún sin convocar)

❑ AEN – Utrecht (Australia)

(aún sin convocar)

Convocatorias de movilidad UCM

NO se gestiona en la ORI:

❑ Convenio Internacional 

▪ aún sin convocar

▪ el coordinador de 
movilidad de la titulación

❑ SICUE (el delegado de la 
decana). Mov nacional

❑ Erasmus+ Prácticas (en 
oficina de prácticas)



❑ Leer atentamente los requisitos generales: 
https://www.ucm.es//convocatoria-erasmus-estudios

❑ Ajustarse a los requisitos particulares de Filología (ver tablas) 

❑ Requisitos académicos: 

▪ Estar cursando 2º curso o posteriores, habiendo superado (en el 
momento de la solicitud) al menos el 80% de los ECTS del 1er curso.

▪ Tener pendiente de superar (en el 26/27) en la UCM al menos 2/3 de 
los ECTS de la carga lectiva del periodo correspondiente

» Curso completo: pendiente de 40 créditos

» Un semestre: pendiente de 20 créditos

❑ Requisitos lingüísticos: Acreditar conocimiento de la lengua 
extranjera solicitada por la institución de destino.

❑ No se pueden realizar créditos para el TFG  ni Prácticas

Requisitos Generales Erasmus+ 



• leer atentamente la primera página de la tabla

Requisitos Particulares Erasmus+



• leer atentamente la primera página de la tabla

Requisitos Particulares Erasmus+

● Nota mínima: 6,5

● Solo podéis optar a las plazas ofrecidas 

para vuestra titulación y especialidad

● Hay que ajustarse al periodo de movilidad 

convocado

● Debéis comprobar los enlaces y los 

requisitos de lengua en destino

● Carta motivación: particularidades de cada 

titulación

● Conocer el baremo



• Plazas Ofertadas: Filología: 

• por grado y dentro de algunos grados por mayor (y ver minor)

• para la duración especificada (1 semestre o anuales) 

• cumplir el requisito de idioma en la solicitud

● Particularidades: 

• Máster hispano-francés: el mismo procedimiento

• Doble Grado Clásicas e Historia: pueden optar a plazas de 

Gº e Hº o de Filología clásica, pero lo tramita siempre Gº e Hº. 

https://www.ucm.es/doble-grado-historia-filologia-clasica/movilidad

Requisitos Particulares Erasmus+

https://www.ucm.es/doble-grado-historia-filologia-clasica/movilidad
https://www.ucm.es/doble-grado-historia-filologia-clasica/movilidad


Requisitos lingüísticos

❑ El certificado de idiomas se solicita en 2 momentos diferentes:

▪ 1º Al presentar la solicitud en la UCM (en diciembre para Erasmus)

▪ 2º Al enviar la documentación a la universidad de destino (cada 

universidad de destino impone sus propios requisitos de idiomas 

(nivel y certificados válidos) 

❑ Exámenes en Idiomas Complutense en noviembre – diciembre 

▪ https://www.ucm.es/idiomascomplutense/acreditacion-para-

programas-movilidad-ucm

▪ Plazas limitadas. Ya están abiertas. Precio: 56€ 

▪ No todos idiomas

https://www.ucm.es/idiomascomplutense/acreditacion-para-programas-movilidad-ucm


A través de MOVEON: https://ucm.moveon4.de/form/53bd38820f9d308854000001/spa

• una única solicitud por cada convocatoria:

• No tabletas ni móviles (la aplicación no funciona bien)

• Se podrán solicitar 5 destinos, en orden de preferencia

• Revisar bien la documentación requerida 

• Tiene que estar enviada antes de 23:59 del 19 diciembre 

Cuestiones económicas (se ocupan desde la central)
● Convenio financiero: cantidad asignada (80% y 20%)

● Cuenta de ingreso: el solicitante debe ser titular de la cuenta

● Compatible con otras becas (Becas Santander (cta bancaria), Comunidad de 

Madrid). Buscar otras ayudas.

Procedimiento para solicitud

https://ucm.moveon4.de/form/53bd38820f9d308854000001/spa




MOTIVOS DE EXCLUSIÓN



SÍGUENOS 

EN 

INSTAGRAM 

;)

@intfilol



Vuestro turno…..



¡GRACIAS POR VUESTRO TIEMPO!

Elena Orduna Nocito 
Irene Mata Vara

intfil@ucm.es


